
 

 

 

 

 

 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Septiembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

RADICADO: 0500131030122021–00466-00 
PROCESO: Verbal 
DEMANDANTES: Luisa Fernanda Valderrama 

Arias 
DEMANDADOS: Taime de Jesús Valderrama 

Vallejo y otros 
INSTANCIA: Primera  
DECISIÓN: Reprograma fecha audiencia 

 
La continuación de la audiencia programada para realizarse el 8 de 

septiembre de 2023 a las 9:00 A.M., será reprogramada en los mismos 
términos iniciales para, en su lugar, celebrarse el próximo 12 DE DEPTIEMBRE 

DE 2023 A LAS 9: 00 A.M. 
 
Lo anterior atendiendo a temas de reorganización de la agenda, con 

el fin de cumplir los términos contemplados en el artículo 121 del C. G. del P. 
en los otros asuntos que se tramitan en el despacho. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Juez

Juzgado De Circuito

Civil 012

Medellin - Antioquia
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